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POR EL CUAL SE EFECTÚA UN TRASLADo EN EL PRESUPUESTo DE EGRESoS DE
LA LoTERIA DEL cAUcA, PARA LA VIGENCIA FISCAL CoMPRENDIDA ENTRE EL
PRIMERO (1) DE ENERO Y EL TREINTA Y UNO (31) DE DICIEMBRE DE 2023.

El Gerente de la Lotería del Cauca, en uso de sus facultades legales, estatutarias y,

CONSIDERANDO

Mediante Acuerdo No. 0011 de diciembre 26 de 2022, la Junta Directiva de la Lotería del
Cauca aprobó el Presupuesto de lngresos y Egresos de la Lotería del Cauca, para la
v¡gencia fiscal comprendida entre el pr¡mero ('1) de enero y el tre¡nta y uno (31) de diciembre
de 2023.

Que los traslados sólo pueden hacerse para complementar partidas insuf¡c¡entes en el
presupuesto de Egresos.

Que el artículo 23 del Decreto 115 de 1996, perm¡te realizar traslados en el Presupuesto de
Egresos s¡n mod¡ficar el monto total de las apropiaciones de los gastos de funcionam¡ento,
gastos de operación comercial, servicio de la deuda y gastos de inversión, aprobados por
la Junta D¡rect¡va de la Lotería del Cauca.

Que los traslados presupuestales a realizarse en la presente Resolución son entre rubros
de un mismo grupo, no modifican el monto total de las apropiaciones de los gastos de
funcionamiento, gastos de operación comercial, servicio de la deuda y gastos de inversión,
es decir el efecto final sobre el total del presupuesto es neutro.

Que a la fecha algunos rubros se encuentran insuficientes para cumplir con las obligaciones
normales de la entidad. Dichos rubros se mencionan en la parte resolutiva de la presente
disposición (Créditos).

Que la Lotería del Cauca debe cumplir con los parafiscales de Aportes a ca.jas de compensación
familiar del mes de diciembre de 2023, por lo tanto es necesario trasladar a este rubro el valor
de $7.000.000.

Que la LoterÍa del Cauca debe cumplir con los contratos de apoyo a las actividades del plan

comercial del mes de diciembre de 2023, por lo tanto es necesario trasladar al rubro Otros
servicios profesionales, técnicos y empresariales Lotería el valor de $4.000.000.
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Que el artÍculo 31 de la Ley 643 de 2001, en concordancia con el artículo 7 de la m¡sma ley,

indica que los juegos promocionales generan en favor de la entidad administradora del

monopolio derechos de explotación equivalentes al catorce por ciento (14o/o) del valor total

del plan de premios.
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Que el Acuerdo No.400 de 2018 del Consejo Nacional de juegos de Suerte y Azar (CNJSA)
establece los formularios de declarac¡ón, liqu¡dac¡ón, pago y g¡ro de los recursos del
monopol¡o de juegos de suerte y azar.

Que la Loteria del Cauca en cumplim¡ento del Acuerdo No.400 de 2018 debe transferir el
14% de los derechos de explotación por concepto de juegos promocionales de los meses
de noviembre y diciembre del año 2023, por lo tanto es necesario trasladar a este rubro el
valor de $7.000.000.

Que el Profesional Universitario Grado 02 certifica que existe disponibilidad presupuestal
en el rubro a trasladar.

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Realizar al Presupuesto de Egresos de la Lotería del Cauca, para
la vigencia fiscal comprend¡da entre el primero (1) de enero y el treinta y uno (31) de
diciembre de 2023, los siguientes CONTRAGREDITOS:

CONTRACREDITOS
2,1 FUNCIONAMIENTO

2.1.1.01.03.001.01 Vacaciones
2.1 .2.02.02.008.831 59 Otros servicios de alojamiento y suministro de

infraestructura en tecnología
2.1 .7 .01 .02 Cesantías parciales

TOTAL CONTRACREDITOS

CREDITOS
2.1 FUNCIONAMIENTO
2.1.1.01 .02.004 Aportes a cajas de compensación familiar
2.1.2.02.02.008.83990.01 Otros serv¡c¡os profesionales, técn¡cos y

empresariales lotería
2.1 .3.05.07.020 Transferencia a Departamentos, mun¡cipios y fonpet,

recursos de juegos de suerte y azar
TOTAL CREDITOS

$ 7.000.000, oo

$ 7.000.000, oo

$ 4.000.000. oo

$ 18.000.000, oo

ARTíCULO SEGUNDO: Con base en los contracréditos que trata el artículo anterior,
rcalizat al Presupuesto de Egresos de la Loteria del Cauca, para la vigencia fiscal
comprendida entre el primero (1) de enero y el treinta y uno (31) de diciembre de 2023, los
siguientes CREDITOS:

$ 7.000.000, oo
$ 4.000.000, oo

$ 7.000.000. oo

$ 18.000.000, oo
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ARTICULO TERCERO: Con base en los anteriores artículos apruébese efectuar los ajustes
al Presupuesto de la vigencia 2023 en los rubros contemplados en Ia presente Resolución.

COMUNÍOUESE Y CUMPLASE

Dado en Popayán, a los 3 0 NIJV 2023
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MILC RA BALA
Gerente

ería del Cauca

Proyecló/Elaboró Julian Añdrés Ag
Revisór María Cristina Revelo Ávi
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